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Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en el Pleno de este Parlamento:
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
En nuestra comunidad, el despliegue descontrolado de plantas de biometanización ha despertado una gran controversia política y un gran rechazo ciudadano en buena parte de los municipios de Navarra en los que se proyectaban estas instalaciones, así como en otros muchos colindantes a aquellos.
El pasado 12 de septiembre de 2025, Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa registró en este Parlamento una moción en la que su punto de acuerdo señalaba lo siguiente:
“El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra a declarar una moratoria a la instalación de plantas de biometanización o biogás en nuestro territorio hasta que se cuente con el ecosistema normativo pertinente que garantice un despliegue ordenado y sostenible de estas plantas”.
Esta moción fue aprobada por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente el pasado 3 de octubre de 2025.
Posteriormente, el día 30 de octubre, el Pleno del Parlamento de Navarra debatió la Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, presentada por EH Bildu, Geroa Bai y Contigo–Zurekin. En el transcurso del debate, se aprobó un texto que respondía a una enmienda in voce de sustitución consensuada por UPN y PSN como alternativa al artículo único de la proposición de ley impulsada por EH Bildu, Geroa Bai y Contigo–Zurekin.
La moratoria aprobada por la entente UPN–PSN aparentemente daba cobertura legal a varios de los proyectos más polémicos hasta la fecha; los de Arróniz y de Sesma.
Esta coalición ha ido realizando seguimiento a esta cuestión, y el 4 de noviembre de 2025 registró la petición de información 11-25/PEI-00979, y el 29 de enero de 2026 la petición de información 11-26/PEI-00059. Los datos recibidos, además de generar una controversia técnica en su cálculo, constatan la insuficiencia de residuos ganaderos en Navarra que sustenten el boom de estas plantas de biometanización.
Además, durante los últimos días, hemos conocido que el Gobierno de Navarra ha estimado recursos y anulado autorizaciones referidas a los proyectos de las plantas de biometano de Arróniz y de Sesma, considerando el argumento de que, al no disponer de autorización de todas las personas titulares de las parcelas, los proyectos carecen de base territorial suficiente para aplicar en campo los digestatos obtenidos, entre otras consideraciones.
A la vista del devenir de los acontecimientos, resulta evidente que Navarra carece del ecosistema normativo pertinente que garantice un despliegue ordenado y sostenible de estas plantas, una demanda de esta coalición y de buena parte del movimiento ecologista y popular. Ante esta situación de incertidumbre urge una respuesta eficiente que dé confianza a la ciudadanía a través de una moratoria integral.
Propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra a impulsar las medidas legales reglamentarias o ejecutivas oportunas para establecer una moratoria integral a la instalación de plantas de biometanización o biogás en nuestro territorio hasta que se cuente con un ecosistema normativo garantista, participado por el sector agropecuario, por la ciudadanía, así como por los municipios afectados, que permita pautar un despliegue ordenado, sostenible y acorde con la situación de crisis climática, falta de biodiversidad y consumo excesivo de los recursos.
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